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Abg. Luis Zambrano Larrea 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA Telefono: 960-885 

El ORO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN 

  

  

ON SIMULTÁNEA DE 

po o COMPAÑÍA 
y o ANÓNIMA DE 

  

COELINSA. S. A. 

CUANTÍA: $. 800,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

“Oro, República del Ecuador, hoy Miércoles Diez de Julio 

del des mil dos ante m ABOGADO LUIS ZAMBRANO 

LARREA NOTARIO -SEXTO “DEL CANTÓN "MACHALA 

comparecen: los señores EFRÉN  RIGOBERTO  FENOO 

  

AGUILAR, quien declara ser de estado civil soltero; y, el Doctor 

JORGE VINICIO VIVANCO AGUILAR, por los derechos que 

representa del señor MARIO AGUSTÍN FEWNOO AGUILAR, 

según Poder especial que se adjunta como documento habilitante; 

Ambos son de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta 

Ciudad de Machala, Provincia de El Oro. Los comparecientes 

son habiles ante la Ley, capaces, a quienes de conocer en este 

acto doy fe y me presentan para que eleve a Escritura Pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: - SEÑOR NOTARIO 

En el Protocolo de Escrituras a su cargo, sirvase insertar una de 

Constitución de una Compañia de Sociedad Anónima, al tenor 

siguiente: - CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES .- Intervienen, 

por sus propios derechos, en el otorgamiento de esta Escritura y 

manifiestan los señores EPRÉN —RIGOBERTO  _FENOO 

AGUILAR, y el Doctor JORSE VINICIO VIVANCO AGUILAR, por 

los derechos que representa del señor MARIO AGUSTÍN 
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Abg. Luis Zambrano Larrea 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA Teléfono: 960-885 

El ORO - ECUADOR 

según Poder especial” que se adjunta 

como documento-habiblante; Ambos de nacioASMid. Ecuatoriana, | 

domiciliados én la ciúdad de Machala, los comparecientes son 

hábiles ante la Ley, con capacidad suficiente para obligarse y 

contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y efectos de 

éste instrumento, dan su voluntad de constituir una compañía.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

Los comparecientes declaran que constituyen por la via 

simultánea, en efeéto lo” ñacen, una compañía anónima” “aue se” 

sometera a las disposiciones de la Ley de Compañias del Código 

de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil CLÁUSULA: TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA.- Titulo | Del Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo 

Articulo. PRIMERO.- Nombre - Elmembre deta compañia -+que- 

se constituye és Controles Eléctricos Industriales COELINSA. S. 

A. Articulo. SEGUNDO. - Domicilo.- El domicilio principardeda 

compañía es ta ciudad de Machala, provincia de — ElOro:wPodrá 

  

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o 

en el exterior, sujetlandose a las disposiciones legales 

correspondientes. Articulo TERCERO. Objeto.- Le 'eompañia 

tiene cómo objeto principal la importación, comercialización y 

distribución de suministros completos de equipos y materiales 

electricos residenciales e industriales, como contactores, redes 

termicos, breakes, variadores de frecuencia, ple 's, 

transformadores, generadores, conductores, etc: Y demas 

materiales afines relacionados al objetivo principal de la compañia, 

la instalación de equipos electricos industriales, aparatos de baja 
U 
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Abg. Luis Zambrano Larrea do. 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA Teléfono: 960-885 

El ORO - ECUADOR 

tensión, para maniobra y señalización, equipos de medición de 

energia eléctrica, bancos de condensadores para corregir el 

factor de potencia, transformadores de distribución y potencia, 

equipos de maniobra de media tensión, tableros electricos de 

distribución, tableros de transferencia automatica-manual en baja y 

alta tensión, construcción de redes de alta y baja tensión, 

instalación de motores eléctricos, centrales eléctricas como 

calderos y generadores. La compañía podra realizar actividades 

de cualquier otro servicio que complete los anteriormente 

señalados. Ademas prestara servicios de asesoria tecnica e 

intervendrá como promotora para incentivar y servir de unidad 

ejecutora de otros proyectos afines en todo el territorio nacional. 

La compañia podra intervenir por medio de su representante legal 

para la importación de materiales electricos industriales y demas 

productos antes señalados, puede además celebrar contratos con 

otras empresas nacionales o extranjeras que tenga similares 

objetivos. En general la compañia podra realizar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la ley. Articulo. CUARTO. - El 

plazo de duración de la corfifiia:s de 50 años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. La compañia podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podra 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones 

legales aplicables. Titulo 1. Del Capital. Articulo. QUINTO - Capital 

y de las Acciones.- El capital social es. de-SBMHOCIENTOS 

ARASFUB ón dólar tada 

  

uná. Titulo lllDel Gobierno y de la Administración. Articulo. 

SEXTO.- Norma General- El gobierno: de -la compañia 
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Abg. Luis Zambrano Larrea 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA Teléfono: 960-885 

El ORO  - ECUADOR 

  

vray o timimiziración 7 

tte: y al Presedente. Articulo. SÉPTIMO.- Convocatorias.- 

bareconvor AURA BR Ge raá::el gerente. dela 

-«Gempañia, mediárite “aviso que Se publicará ervuno de los diarios: - 

    

de mayor. circulación en el «donacilio principal de la s 

  

ceho dies de anticipacioniilirdo-menos, respecto d de . aquel en el 

que se celebre la reunión. En tales ocho dias 1 10 se contarán el de 

la convocatoria ni el de la realización de la junta. Articulo. 

OCTAVO.- Clases de Juntas.- “Ss” Juntas * Generales «sefan 

“erdinanñas y extraordinarias. Las primeras se' reuniran=por-lo 

menos-una- vez al año, dentro de los tres 'mesés posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañia, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales 2, 3 y4 del 

articulo 231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del dia, de acuerdo con la convocatoria. 

CS*"segundas»se reunirán cuando fueren convecadas para tratar 

los astintos para los cuales én tada caso, 'se hubieren promovido. 

Artículo. NOVENO.- Quorum general de instalación.- S3W6 que la 

ley dsponga otra. cosa, de junta, general se instalara, Grv+prenera 

convocatoria, con la concurrencia del 50 % del capital pagado: 

Con igual salvedad,.en segunda convocatoria, -serinsialara.con el 

-némtro de sócios presentes, siempre que se cumplan los demas 

requisitos de Ley. En esta última convocatoria se expresara que la 

junta se instalara con los accionistas presentes. Articulo. 

DÉCIMO.- Quórum Especial de Instalación .- Siempre que fa ley no 

establezca un quórum mayor, la junta general se instalara, en 

primera convocatoria, para deliberar “sobre” el” aumento... o 

veisminución: del capital, la transformación, la fusión, escisión, la 
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Abg. Luis Zambrano Larrea 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

El ORO - ECUADOR 

bres. Teléfono: 960-885 

disolución anticipada de la compañia, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia al menos el 

50% all :capilal-pagado. En estos casos, salvo que la ley señale 

un quórum mayor, para que la junta se instale previa “gunda 

convocatoria, bastará la concurrencia! de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando preceda unmamtiertera convocatoria, 

siempre que la Ley no prevea otro quorum, la junta se instalara con 

el número de accionistas presentes. De ello se dejara constancia 

en esta convocatoria. Articulo. DÉCIMO PRIMERO- Quórum de 

Decisión.- Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisiones 

se tomaran con la mayoria. del: capital pagado concurrente a la 

-- feunión. Artículo. DÉCIMO SEGUNDO- Facultades de la Junta - 

- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas Teté facultades 

que-la.ley confiere al organo de gobierno de la compañia anónima. 

Artículo. DECIMO TERCERO.-*Juntatíniversal.- No obstante lo 

dispuesto en los articulos anteriores, la junta se entendera 

convocada y quedara validamente constituida en cualquier 

tempo y en cualquier lugar dentro del teritorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que este presente todo el capital 

pagado y los asistentes quienes deberan suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta. Artículo. DÉCIMO CUARTO. - 

Presidente de la Compañía.-*«El Presidente sera nombrado por 

fa junta general para un+psriede. de cince años, a cuyo termino 

podra ser reelegido. El Presidente continuara en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. 8: Presidir la 

reuniones de junta general a las que asista y suscribir con el 
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Abg. Luis Zambrano Larrea l : 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA l Teléfono: 960-885 

El ORO - ECUADOR 

secretano, las actas respectivas; b:- Suscribir con el Gerente los 

certificados provisionales o los titulos de acción y extenderlos a 

los accionistas; y,.C.- Subrrogár al Gerente en el ejercicio, de. sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere: 

impedido de actuar, temporal o definitivamente. Articulo. DÉCIMO 

QUINTO .- Gerente de la Compañia. “EfGerente será nombrado 

por la junta general pára un periodo de cinco años, a cuyo término 

podra ser reelegido. El gerente continuara en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde. al 

-Gerentea.- Convocar a reuniones de junta general. b:- Actuar de 

secretario de las reuniones de junta general a las que asista y 

firmar, con el presidente, las actas respectivas; €.- Suscribir con el 

Presidente los certificados provisionales por los titulos de acción, y 

extendernos a los accionistas; d*Hercer ta representación legal, 

juelicial y extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio de los dispuesto 

en GlAñ 12 de la ley de Compañias; y, e- Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias. Titulo IV. De la fiscalización. Articulo. DÉCIMO 

SEXTO.-La junta general designara un comisario quien tendra 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interes de la compañia. Titulo V. De la disolución y liquidación. 

Artículo. DÉCIMO SÉPTIMO. - Norma General.- La compañía se 

disolverá por una'o más de las causas previstas para el efécto en 

lar Ley de Compañias, y se liquidara con arreglo al procedimiento 

que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general designara un lhiquidador 

principal u otro suplente. CLÁUSULA: CUARTA.- APORTES.- El 
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ABC. LUIS ZAMBRANO LARREA 
; NOTARIO  - SEXTO 

MACHALA - FL. ORO - ECUADOR 

PODER” - - ESPECIAL 

TS - ' QTORGADO  —POR__ EL 

NN . SEÑOR:“MARIO * AGUSTÍN 

4 FEIJOO AGUILAR' A 
5 FAVOR :: DEL! SEÑOR 

ys -BOCTOR" JORGE  VINICIO 

7 . ¿«MYANCO AGUILAR.- 

8! o CUANTÍA: INDETERMINADA 

2 y9 En. lá ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

e
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“10 República del Ecuador; hoy Jueves Veinte de Junio del 
om 

¿ón dos mil dos, anto mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO 
| 2) LARREA, NOTARIO - SEXTO DEL CANTÓN _MACHALA 

E , % comparecen, por sus propios derechos, el señor 

14 MARIO AGUSTÍN FENOO AGUILAR, quien declara ser 
Lo .s o 

is de: estado civil casado, de octpación Comerciante. El 
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16  Ccomparecienteles de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

1 edad, fesidente en esta: ciudad de Machala, legalmente 

9 
SE
XT
O 

Ja Capaz, a quien de conocer en esté acto doy'fe y me 

19 presentan para que eleve a 'Escñtura Publica, la Minuta 

"que a continuación se detalla a asi: SEÑOR + NOTARIO. - F 
20
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 En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
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La
s al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA.- 

24 PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la celebración 

25 del presente instrumento público, en calidad de 

26 póderdante, el señor MARIO AGUSTÍN FENOO AGUILAR, 

27 Capaz ante; la ley: pata | intervenir en. todo acto. 

22 CLÁUSULA.-  CLÁUSULA.- - SEGUNDA: PODER 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARKEA ss a 7 
NOTARIO .- SEXTO a ral 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR a DN 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento público, el 

señor MARIO AGUSTÍN FEIJOO AGUILAR, confiere 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor Doctor JORGE_VINICIO 

VIVANCO AGUILAR, ecuatoriano, mayor de edad. de estado 

civil casado, de profesión Abogado en libre ejercicio 

profesional, matricula número novecientos cincuenta del 

Colegio de Abogados de Loja, para que a su nombre Yi 

representación legal realice los siguientes dctos: uNO).- 

Para que suscriba la minuta “de Constitución de Compañia 

Seciedad : Anónima, Controlas;;> Eléctricos Industriales 

COELINSA S.A., en ¿cualquier *Nótária Pública del Ecuadóf. 

DOS).- Para: que firme a nómbre” “del mandante cualquier 

documento. público: 0 “privado due” “fuere necesario en la 

Iintendentciade Compañias de “Machala, Registro Mercantil ¡ 

y Cámara de Comercio dá "la Provincia de El Oro, asi. 

    

como también en cualquier Institución PÚBLICA O Privada 

del pais en defensa de sus legítimos intereses y derechas 
o i 

que le correspondan. ' TRES).- Firme a nombre del. 

4 1 

f 

poderdante cualquier documento público y privado que( 

fuere necesario. Finalmente manifiesta el mandante, que lé 

hace extensivas a su apoderado, las facultades. y 

prerrogativas que contempla el Articulo Cuarenta y ocho..del . 

Código de Procedimiento Civil..- Agregue Usted, señor. 
. : . . ( o 

Notario, las demas clausulas de estilo que fueren necesanas - M
A
C
 

m
e
 

para la  perfección- esta escritura. f) Doctor JORGE : 

VINICIO VIVANCO AGUILAR Abpgado Matricula número 

novecientos cincuenta del Colegio de Abogados de Loja i 
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¡ HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

2 escritura pública para que surlan los efectos de Ley. Se 

3. observaron los preceptos legales que el caso requiere y leida 

4 que le fue alos comparecientes el presente integramente 

5 por mí el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en 

6 Unidad de acto, de todolo que doy fe. --——-————-=--—---- 

3 

   
8 x 

) 
9 Y 

10 ; 
* ( er 

n OL Ze [oo 
  

  12 SR. MARIO AGUSTIN EENOO AGUILAR 

13 | '0.C No, 070114631-8 
14 / 

15 

16 
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Aral pu Ty 

“3p0 Añocand LUIS TAMBRANS NO LARREA 

an | NOTARIO — SEXTO - MACHALA 
5 a | EL ORO — ECUADOR . 
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o 
SE OTORGO ANTE Mi, y, en fe. de ello 
confiero ESTE PRIMER “TESTIMONIO EN? %.|. 
FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL: ' 
que sello firmo y rubfico: en los mismos. 
lugar y fecha de su celebración. ' 
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ABOGADO LUIS ZAMBRÁNO LARREA 
NOTARÍO -— SEXTO - MACHALA 

ELORO - ECUADO 
Kb. LUIS ZAMBRANO LARRAÉ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: MACHALA 

No. Trámite: 6504644 '. Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: VIVANCO AGUILAR JORGE VINICIO 
1 1 

Fecha Reservación: 29/05/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION "PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

! ÑN 

1. CONTROLES ELECTRICOS INDUSTRIALES COELIND S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 23460 COELIN 

E E 
s 

A 

    

+ TAprobado *” + 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: MMGAROOZ 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1LL, 

DRF/RODRI SARANG£O SALAZAR 

¿ENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Banco de MS 
Machala 
El Oro es Nuestro Respaldo 

CERTIFICAMOS: 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros la Cuenta de Integración - 

de Capital de la compañía CONTROLES ELECTRICOS INDUSTRIALES COELINSA' S.A. - 

con las siguientes aportaciones: 

Efren Rigóberto Feijóo Aguilar” 

Mario - agustin /Petj8o' Aguilar ' 

  

ABLA * us$206,50 

TOTAL 'S 

SON CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS. 

  

p. EL BANCO DE MACHALA S.A., 
EN 

HA 

CASLLODR) NS 
Adela Fadul de o A A092 2 

VICEPRESIDENTA SECRETARIA 

¿1 

S
R
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A ía 

MATRIZ. 9 de Mayo (esq ). Telf: 930100, Telex: 04-3979 Banmac Ed. Fax: 922744 Machala, Ecuador 

A LA BAHIA, LAS BRISAS, EMELORO, AUTORIDAD PORTUARIA, EL GUABO, PUERTO BOLIVAR, PORTOVELO, PONCE ENRÍQUEZ, HUAQUILLAS, 

SUC . GUAYAQUIL - QUITO - CUENCA - QUEVEDO - SANTA ROSA - PASAJE, - NARANJAL - ZARUMA - PIÑAS - 10OJA 

e-mail: machala3G9bmachala fm ec
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Abg. Luis Zambrano Larrea Lefete» 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA Teléfono: 960-885 

El ORO - ECUADOR 

capital “que se constituye la compañia ha sido suscrito en su 

totalidad -y: pagado en la «siguiente forma: cada uno de los 

socios nombrados en la clausula primera suscriben: EFREN 

  

R¿ cuatrocientas-ácciones de un | 

dólar cada una y paga en numerario la suma de doscientos 

dolares «de los Estados Unidos'de America, queda adeudando la 

suma de doscientos dólares de los Estados Unidos de America; y, 

Doctor JORGE VINICÍO VIVANCO AGUILAR. por los derechos 

que representa del señor MARIO AGUSTÍN FEWOO AGUILAR, 

según Poder especial que se adjunta como documento habilitante, 

cuatrocientas acciones de un dolar cada una y paga en numerario 

la suma de doscientos dótares de tós Estados Unidos de America, 

queda adeudando la suma de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, el pago del 50 por ciento del capital suscrito, 

consta de la papeleta de deposito en la cuenta de integración de 

capital abierta a nombre de la compañia en el Banco de Machala, 

la misma que se agrega a esta escritura. EPSaldoast: capital 

suscrito y no pagado, 3era' caMtélido en numerario a la compañia! * 

en.el plazo de doce meses, contados de la inscripción de la 

escritura constitutiva en el Registro Mercantil. CLÁUSULA: 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE _ADMINISTRADORES.- Para 

los periodos señalados en los artículos 14 y 15 del estatuto, 'se 

designa como Presidente de la compañia a Mario Agustin Feijoo 

Aguilar de la compañía Controles Eléctricos «Industriales 

COELINSA. S5.A.; y., como Gerente de la misma al señor Efren 

Rigoberto Feijoo Aguilar, respectivamente. Usted, señor Notario, 

se dignara añadir las correspondientes clausulas de estilo, para 

la perfecta validez juridica de este instrumento.- f) Abogado 

Lady 1



o 
y 

to
 

J
i
 d 

ta
 

Pa
 

P
R
i
a
 
t
r
 

E 
t
s
 

q
a
 

Abg. Luis Zambrano Larrea 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA - ] Teléfono: 960-885 

El ORO - ECUADOR 

JORGE VINICIO' VIVANCO A. Registro Número novecientos | 

cincuenta del Colegio de Abogados de EL ORO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura Pública 

para que surtan los efectos de Ley. Se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leida que les fue a los 

comparecientes la presente escritura, integramente por mi el 

Notario, estos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

  de todo lo cual doy fe. r 
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ABOGADÓ LUIS ÍS ZAMBRANÓ LARREA 

NOTARIO - SEXTO — MACHALA 

EL ORO — ECUADOR 
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SE OTORGO ANTE MI, 
confiero ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 
FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL” 
que sello firmo y rubrico en 
lugar y fecha de su celebración.“ “mex. 

    

     sn A LARREA 
NOTARIO — - MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 

sv LIS ZAMPTADO LARREA 

BOTAS cLirivy S:21d 

MACIALA- EL 0OxO 

y, en fe de ello - 

los mismos 
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RAZÓN: Siento como tal que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Articulo Segundo de la Resolución No. 02— M — DIC - 
0202, de fecha 11 de Julio del 200%, dictada por el ing. Com. PEGGY 

SANTA CRUZ DE FRANCO, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
MACHALA, ENC. habiéndose tomado nota a la aprobación de la Escritura 

Pública de Constitución Simultanea de la Compañía CONTROLES 
ELÉCTRICOS INDUSTRIALES COELINSA S. A., de fecha 10 de Julio del 
2002 - 

Machala, a 12 de Julio del 2002 

   
   IJUITEE JOSE ? 

  

ABOGADÓ LUIS ZAMBRANO LARREA o 
NOTARIO. - SEXTO     

     

  

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
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FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 02.M.DI1C-0202, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala (E), el 11 de Julio 

de 2.002; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 799 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 1.890.- Machala, a Cinco de Septiembre del dos mil 

dos.= El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

y) > 
6 MIGUEL GALLARU 

ÑOCA 
iy REGISTRA 

ea Caron MAHAL 

  

      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de  1.975.- Machala, a cinco de Septiembre del dos 

mil dos.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

RL 
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5% DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida Y



una copia de la Resolución que aprueba la 

Constitución de la Compañía CONTROLES ELÉCTRICOS 

INDUSTRIALES  GCOELINSA S.A., Machala, a cinco de Septiembre 

del dos mil dos.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X- 

   


